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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07540/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por un XXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00859/TLALNEPA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO COPIAS CERTIFICADAS, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA FIRMADO POR LA LIC. AURORA DENISSE UGALDE ALEGRÍA, Y LA PROPAEM, EL 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2017”

Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)
SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes del sistema SAIMEX, se advierte que en fecha uno de septiembre de dos mil diecinueve, el sujeto obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍAN OFICIOS A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00859/TLALNEPA/IP/2019.” (sic)

De igual manera, se hace constar que el sujeto obligado adjunto a su respuesta el archivo electrónico “SAIMEX 00859.zip”, que al ser del conocimiento de las partes se omite su inserción en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio el párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 07540/INFOEM/IP/RR/2019, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

Acto Impugnado 
“NEGATIVA DE INFORMACIÓN”

Razones o motivos de inconformidad:

“EL SUJETO OBLIGADO NO ME PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA SIENDO QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE SUS ARCHIVOS, POR LO QUE ENTREGO COPIA SIMPLE PARA UNA MEJOR BÚSQUEDA Y ME HAGAN ENTREGA DE LO QUE SOLICITE” (sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión
En fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX a la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. De la admisión del Recurso de revisión
En fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.
[bookmark: _GoBack]SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado dentro del término de ley que le fue otorgado rindió su informe justificado el día cuatro de octubre de dos mil diecinueve, a través del archivo electrónico “MANIFESTACIONES 07540 INFOEM IP RR 2019.zip” el cual fue puesto a la vista del recurrente a efecto que hiciera valer lo que a sus intereses conviniera, circunstancia que no fue desahogada por el recurrente.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha quince de octubre del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. Del alcance al informe justificado.
En fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve el sujeto obligado, mediante correo electrónico institucional, remitió a este Órgano Garante el Acta Circunstanciada de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, en la cual se hace constar que el recurrente recibió la información peticionada consistente en copias certificadas del Convenio de Coordinación de fecha 12 (doce) de septiembre de 2019 (dos mil diecinueve)

NOVENO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por el recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular objetivamente requiere copias certificadas del:

1. Convenio de coordinación celebrado entre el Municipio de Tlalnepantla de Baz y la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, celebrado el 12 (doce) de septiembre de 2017 (dos mil diecisiete).

El sujeto obligado emitió su respuesta a través del archivo electrónico “SAIMEX 00859.zip[footnoteRef:2]”, del que se desprende el contenido siguiente: [2:  Extensión ZIP, consistente en un programa compresor y descompresor de datos, para su mejor manipulación, desarrollado por WinZip Computing (antes conocido como Nico Mak Computing), ] 


[image: ]

· OFICIO DE AUATENTABILIDAD AMBIENTAL.PDF: consistente en el oficio DSAM/DJNA/0439/2019 de fecha diez de seis de septiembre de dos mil diecinueve, remitido por la Directora de Sustentabilidad Ambiental y Movilidad a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, mediante el cual informa que “…no se encontró el convenio de coordinación celebrado entre el Municipio de Tlalnepantla y la PROPAEM”.

· OFICIO DE CONSEJERIA JURIDICA.PDF: consistente en el oficio CJ/SCyAJ/705/2019 de fecha diez de seis de septiembre de dos mil diecinueve, remitido por la Subdirectora de Consultiva y de Apoyo Jurídico a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, mediante el cual informa que “…no se localizó ningún convenio de coordinación, suscrito entre la PROPAEM y este Municipio, con fecha 12 de septiembre de 2017.”.

De lo anterior, se acredita que el sujeto obligado manifiesta que derivado de una búsqueda en sus áreas, no se encontró la información peticionada por el recurrente, por lo que iinconforme ante la respuesta, interpuso recurso de revisión haciendo valer como acto impugnado y razones motivos o razones de inconformidad de manera objetiva, lo siguiente:

1) La negativa y falta de entrega de la información
2) El sujeto obligado no me entrega la información, siendo que se encuentra dentro de sus archivos, por lo que entrego copia simple para una mejor búsqueda.

Razones o motivos de inconformidad que resultan fundadas para interponer el presente recurso de inconformidad, toda vez que encuadran en las hipótesis establecidas en las fracción I artículo 179 de la Ley de Transparencia Local que establece:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)

Ahora bien, el sujeto obligado en la etapa de manifestaciones, rindió su informe justificado a través del archivo electrónico “MANIFESTACIONES 07540 INFOEM IP RR 2019.zip”, del que se procede al estudio y análisis de su contenido, advirtiéndose lo siguiente:

[image: ]

· Oficio transparencia.PDF: Contiene el informe justificado de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, del que sustancialmente se advierte lo siguiente:

“El ahora recurrente se inconforma por la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, manifestando la negativa a la información solicitada. Al respecto, ciudadano requirió el Convenio celebrado entre el Municipio y la PROPAEM, siendo que en el recurso de revisión, presente copia simple del documento solicitado el cual en el rubro a la letra dice:

“Convenio de Coordinación que celebran por una parte, la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, representada por el Lic. Raúl Vargas Herrera, asistido por el Lic. Alejandro Franco Vera, Procurador de Protección al Ambiente del estado de México, a quien en lo sucesivo se les denominará “La Secretaria”; y por otra parte, el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, representado por la Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, en su carácter de Secretario de ayuntamiento. ..*(sic)

De lo anterior, se advierte que el contrato presentado, se celebró con la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, y no así con la Procuraduría de Protección al Ambiente del estado de México, como lo solicitó el ciudadano.

Empero, con los elementos proporcionados por el ciudadano en el Recurso de Revisión, se realizó una búsqueda del Convenio, por lo que, en términos de los dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta de este Sujeto Obligado, poniendo a disposición del solicitante el Convenio solicitado, bajo la modalidad requerida (Copias Certificadas); en las oficinas de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, ubicadas en Plaza Dr. Gustavo Baz s/n col. Centro, Tlalnepantla de Baz. Estado de México. C.P. 54000, en un horario en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. tel. 53663800 ext. 3956.

(Énfasis añadido)

· Oficio.PDF: consistente en el oficio CJ/SCyAJ/738/2019 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, por el cual la Subdirectora Consultiva y de Apoyo Jurídico, informa a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, que derivado de los nuevos elementos proporcionados por el recurrente, relativos a que el convenio fue celebrado entre la Secretaría del Medio Ambiente y no así con la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, se realizó una nueva búsqueda en los archivos, localizando el convenio, por lo que se remite en copia debidamente certificada.

Se hace constar que anexo al oficio de referencia, el sujeto obligado adjunto digitalizado, copias certificadas del convenio de coordinación celebrado entre la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México y el Municipio de Tlalnepantla de Baz, de fecha doce de septiembre de dos mil diecisiete.

Como se desprende del contenido de los archivos referidos, el sujeto obligado modifica su respuesta primigenia, precisando que derivado de los nuevos aportados por el recurrente, se encontró la información solicitada, por lo que informa al recurrente que se ponen a su disposición las copias certificadas en las oficinas de la Unidad de Transparencia, señalando domicilio y horario hábil en que puede pasar a recoger la información.

Ahora bien, como quedó precisado en el apartado de antecedentes el sujeto obligado mediante correo electrónico, remitió el Acta Circunstanciada de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, en la cual se hace constar que el recurrente recibió la información peticionada consistente en copias certificadas del Convenio de Coordinación de fecha 12 (doce) de septiembre de 2017 (dos mil diecisiete), celebrado entre la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México y el Municipio de Tlalnepantla de Baz.

Con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos anteriores, resulta de observancia lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

(Énfasis añadido)
Artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que consagra la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando una vez admitido, el sujeto obligado modifique o revoque su acto, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, circunstancias que se acreditan por lo siguiente:

Como se observa en el apartado de antecedente de la presente resolución, el sujeto obligado respondió a su solicitud de información en el sentido de no tener en sus archivos la información peticionada, siendo este el acto combatido por el recurrente, al interponer el recurso de revisión.

Posteriormente, el sujeto obligado informa que se ponían a disposición del recurrente las copias certificadas, acudiendo el recurrente a las oficinas de la Unidad de Transparencia para recoger la información; es decir, el sujeto obligado modificó su respuesta primigenia al hacer entrega de la información, consecuentemente, el presente recurso quedó sin materia.

Consecuentemente, resulta procedente el sobreseimiento el cual provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados e improcedentes los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobresee el recurso de revisión 07540/INFOEM/IP/RR/2019, que ha sido materia del presente fallo.

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 07540/INFOEM/IP/RR/2019, porque el sujeto obligado al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos de lo expuesto en el Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------
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